
Guatemala, 23 de noviembre del año 2012 

Licenciada 
J........, Ana Isabel Antillón 

Directora Legislativa 
Congreso de la República 
Su Despacho 

Estimada Licenciada Antillón: 

De manera atenta me dirijo a usted, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

El motivo del presente es que de conformidad con los artículos treinta y nueve 
(39), cuarenta (40), y cuarenta y uno (41) de la Ley Orgánica del Organismo 
Legislativo, adjunto a la presente le remito el DICTAMEN FAVORABLE CON 
ENMIENDA de la Iniciativa de Ley número de Registro cuatro mil trescientos 
sesenta y dos, la cual dispone aprobar "Reformas al Decreto Número 41-99 del 

V Congreso de la República, Ley de la Carrera Judicial", emitido en la Comisión 
Extraordinaria de Reforma al Sector Justicia el día ocho de noviembre del año dos 
mil doce. \ ' 

S . . 1 \ 'b "d \ d m otro particu ar, me s\~.~n r e ~ste . 
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Atentamente, , 

C.c./ Archivo 
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Diputado Luis Pedro Alvarez Mora~es 
·· Preside11¡te 

Comisión Extraordinaria de R1orma al Sector Justicia 
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COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE REFORMA AL SECTOR JUSTICIA. 

INICIATIVA NÚMERO 4362. I~ICIATIVA QUE DISPONE AI;_>ROBAR 
"REFORMAS A~ DECRETO NUMERO 41-99 DEL CONGRES<? DE LA 

REPUBLICA, LEY DE LA CARRERA JUDICIAL". \ 

DICTAMEN FAVORABLE CON ENMIENDA 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha cinco de abril del año dos mil once, el Honorable Pleno del 
Congreso de la República conoció y remitió a la Comisión Extraordinaria de 
Reforma al Sector Justicia la iniciativa que dispone aprobar "Reformas al 
Decreto número 41-99 del Congreso de la República, Ley de la Carrera 
Judicial", para su estudio y dictamen correspondiente. Dicha iniciativa se 
encuentra identificada con el Registro número cuatro mil trescientos sesenta y 
dos ( 4362) de Dirección Legislativa, y fue presentada por los Diputados César· 
Emilio Fajardo Morales, Obdulio Abigahil Oqueli de León, Mirza Judith 
Arréaga Meza de Cardona y compañeros. 

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN: 

Esta Comisión, al desarrollar el proceso de análisis de la iniciativa de ley 
en mención hace las siguientes consideraciones: 

l. Finalidad de la Iniciativa: 

El objeto de la creación de la presente iniciativa de Ley es reformar la literal d), 
el artículo treinta de la Ley de la Carrera Judicial, Decreto número cuarenta y 
uno guión noventa y nueve del Congreso de la República. 

2. Consideraciones de la Comisión: 

Los miembros de la Comisión Extraordinaria de Reformas al Sector Justicia, al 
haber realizado el estudio y hacer el análisis del contenido de la Iniciativa de 
Ley número cuatro mil trescientos sesenta y dos, la cual dispone aprobar 
"Reformas al Decreto número 41-99 del Congreso de la República, Ley de la Vfj 
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Carrera Judicial", ha podido establecer que la reforma que se propone en la 
Iniciativa de Ley en mención es de vital importancia pues el artículo treinta de 
la Ley de la Carrera Judicial establece las causas que determinan la pérdida de 
calidad de Juez o Magistrado y específicamente en su literal "d", se establece 
que el retiro por jubilación puede ser voluntaria a los cincuenta años y 
obligatoria a los setenta y cinco años y la reforma pretende que la jubilación 
pueda ser voluntaria a los cincuenta años y obligatoria a los setenta y cinco 
años exceptuando dicha jubilación obligatoria a los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y Corte de Constitucionalidad, en virtud que los mismos 
son designados por un plazo de cinco años de acuerdo a los preceptuado en los 
artículos doscientos quince y doscientos sesenta y nueve de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, pudiendo dicho Magistrados ejercer sus 
cargos hasta finalizar dicho período a no ser que los mismos incurrieran en 
alguna otra de las causales de retiro. 

La totalidad de los miembros de la Comisión, consideran que es menester ·. 
realizar dicha reforma pues los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
de la Corte de Constitucionalidad, al momento de ser designados para el 
ejercicio de sus cargos, cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 
doscientos siete, doscientos dieciséis y doscientos setenta de la Constitución 
Política de la República, cabe señalar que entre los requisitos se establece que 
deben ser mayores de cuarenta años, no señalando el límite de edad como 
requisito para ser Magistrado. En virtud de los artículos anteriores podemos 
notar claramente que la Constitución Política de la República garantiza a los 
Magistrados de Corte Suprema de Justicia y de Corte de Constitucionalidad, 
que durante el período de ejercicio de sus funciones los mismos no pueden ser 
removidos ni suspendidos por ende no pueden perder su calidad de 
Magistrados, pues es un derecho constitucionalmente reconocido. 

No obstante que los miembros de la Comisión Extraordinaria de Reforma al 
Sector Justicia consideran que la reforma contenida en la Iniciativa de Ley en 
discusión es de vital importancia y no contraviene Normas Constitucionales ni 
Leyes Ordinarias, la totalidad de los miembros de la Comisión consideran 
hacer una enmienda al artículo que contiene la reforma, protegiendo los plazos 
constitucionales de magistrados, quedando la redacción final de la siguiente 
forma: 1/ 
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"d) Por jubilación, que podrá ser voluntaria a partir de los cincuenta 
años y obligatoria a los setenta y cinco años, con excepción de los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Corte de 
Constitucionalidad o cualesquiera otros que sean designados por un 
plazo constitucional, quienes ejercerán sus cargos hasta finalizar dicho 
período, salvo que se incurriere en una de las demás causales de retiro." 

3. DICTAMEN DE LA COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE REFORMA 
AL SECTOR JUSTICIA. 

En base a las consideraciones vertidas por la Comisión Extraordinaria de 
Reforma al Sector Justicia se emite DICTAMEN FAVORABLE con 
enmienda de la Iniciativa de Ley número cuatro mil trescientos sesenta y dos, 
en virtud que la Constitución Política de la República establece claramente en 
sus artículos 215 y 269 que los Magistrados durarán en el ejercicio de sus 
funciones cinco años y que durante este período los mismos no podrán ser 
removidos ni suspendidos, sino en los casos y con las formalidades que 
disponga la ley, elevándose a consideración del Honorable Pleno del Congreso 
de la República. 

DADO EN LA SALA DE 
REFORMA AL SECTOR J 
EL OCHO DE NOVIEMBRE 

LA COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE 
TIC~ ~N LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
E D\} MIL DOCE. 
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Diputado J.u;:p1.Jo~é.Porras Castillo 

Diputado 
Mayorga 
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Echeverría 

Diputado César Emi o Fajardo Morales 
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DECRETO NÚMERO: _____ 2012/-------¿c:j-

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEu•ro~ 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República y los Tratados Internacionales 
ratificados por Guatemala establecen los principios básicos que orientan la 
administración de justicia, los cuales deben ser adecuadamente desarrollados 
mediante normas ordinarias que aseguren su cumplimiento, de acuerdo con las 
necesidades y posibilidades del Estado. 

CONSIDERANDO: 

Que conforme el artículo 2°. de la Constitución Política de la República, uno de 
los deberes fundamentales del Estado es garantizar a los habitantes la justicia 
y la seguridad y que en su artículo 209 establece expresamente la Carrera 
Judicial y dispone que los ingresos, promociones y ascensos se harán mediante 
oposición, para la cual deberá emitirse una ley específica que regule esta 
materia. 

CONSIDERANDO: 

Que con base a lo que disponen los artículo 215 y 269 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y Corte de Constitucionalidad deben ser designados por un período de 
cinco años y en consecuencia, no les es aplicable lo establecido en la literal d) de 
la Ley de la Carrera Judicial, puesto que los nominadores no pueden ni deben 
designar a un profesional que no ejercerá su cargo conforme al mandat 
constitucional con base en el principio de designación nominada y de verdad 
sabida. 

POR TANTO: 
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) y con 
fundamento en los artículos 215 y 269 de la Constitución Política ~_de''la 
República. ./ /___-

DECRETA: 

La siguiente: 

"REFORMA A LA LEY DE LA CARRERA JUDICIAL, DECRETO 41-99 
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA Y SUS REFORMAS" 

Artículo l. Se reforma la literal d), del artículo 30 de la Ley de la Carrera . -
Judicial, Decreto 41-99 del Congreso de la República y sus Reformas, la cual 
queda así: 

"d) Por jubilación, que podrá ser voluntaria a partir de los 
cincuenta años y obligatoria a los setenta y cinco años, con excepción de 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Corte de 
Constitucionalidad o cualesquiera otros que sean designados por un 
plazo constitucional, quienes ejercerán sus cargos hasta finalizar dicho 
período, salvo que se incurriere en una de las demás causales de retiro." 

Artículo 2. Derogatoria. Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan o contravengan lo dispuesto en la presente ley. 

Artículo 3. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial. 
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